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El actor controvierte la presunta omisión del Tribunal Electoral 

del Estado de Oaxaca2 de dictar la resolución 

correspondiente en el incidente de ejecución de sentencia 

emitida por el referido Tribunal local dentro del juicio local 

JDCI/33/2019. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide desechar de plano la demanda, 

al actualizarse la inexistencia del acto reclamado, debido a 

que la presunta omisión planteada por el actor dejó de existir 

previo a la presentación de la demanda de este medio de 

impugnación. 

                                                 
2 En adelante, Tribunal Local o, por sus siglas, TEEO. 
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Peras y a la Directora Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas6 del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca remitiendo sus informes relativos al 

cumplimiento de la sentencia de once de abril de dos mil 

diecinueve, dictada dentro del juicio local JDCI/33/2019, con 

los cuales se le dio vista al actor. 

4. Resolución incidental. El veintisiete de julio, el 

Tribunal local dictó resolución dentro del incidente de 

ejecución de sentencia referido en el numeral dos, 

declarando fundado el Incidente. 

5. Dicha resolución le fue notificada al actor el día treinta y 

uno de julio siguiente7. 

II. Del medio de impugnación federal. 

6. Presentación. El treinta de julio el actor promovió ante 

la autoridad responsable el juicio al rubro indicado, a fin de 

impugnar la presunta omisión por parte del Tribunal local de 

dictar la resolución correspondiente dentro del incidente de 

ejecución de sentencia referido en el numeral dos. 

7. Recepción y turno. El siete de agosto, se recibieron en 

esta Sala Regional la demanda y diversas constancias del 

expediente al rubro indicado, remitidas por el Tribunal 

Responsable. El mismo día, el Magistrado Presidente ordenó 
                                                 
6 En los sucesivos, DESNI, por sus siglas. 
7 Lo anterior consta en la cédula de notificación visible en la foja 30 del Cuaderno 
Accesorio Único. 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

integra

ponen

PRIME

8. E

Federa

corres

Electo

presen

ciudad

del Tr

inciden

para la

ciudad

b) por 

entida

plurino

9. L

artícul

primer

Polític

fracció
             
8 En ade
9 En ade

ar el e

ncia a ca

ERO. Ju

El Trib

ación8 

spondien

oral Fed

nte asu

dano pr

ribunal E

nte de 

a prote

danía en

territor

d fede

ominal. 

Lo ante

os 41, 

ro, seg

ca de lo

ón III, in
               
lante TEPJ
lante Cons

expedien

argo de 

C 

urisdicc

bunal 

ejerce

nte a l

deral es

unto: a)

romovid

Electora

inejecu

cción d

n el rég

rio, pues

erativa 

erior, co

párrafo

undo y

os Esta

nciso c)
              
JF. 
stitución Fe

nte SX

la Mag

O N S I

ción y c

Electora

 jurisd

la Terc

s compe

) por m

do para 

al del E

ución d

de los d

gimen d

sto que 

corres

on fund

o terce

y cuarto

dos Un

, 192, p
      

ederal. 

5 

X-JDC-2

istrada 

I D E R 

compet

al del 

dicción 

cera Ci

etente p

materia,

contro

Estado d

e sente

derechos

e sistem

 la cont

sponde 

damento

ero, bas

o, fracc

nidos M

párrafo 

207/202

Eva Ba

A N D O

tencia

Pode

y est

rcunscr

para co

, al tra

vertir la

de Oax

encia e

s polític

mas no

troversia

a es

o en lo

se VI, 

ción V, 

Mexicano

primero

SX-JD

0, y tu

arrientos

O 

er Judi

ta Sal

ripción 

onocer y

atarse d

a supue

xaca de

mitida 

co elect

rmativo

a se su

sta cir

o dispu

94 y 9

de la 

os9; 184

o y 195,

DC-207/

urnarlo 

s Zeped

icial d

a Reg

Plurino

y resolv

de un 

esta om

e resolve

en un 

torales 

os intern

scita en

rcunscri

uesto e

99, pár

Constit

4, 185, 

, fracció

 
 

/2020 
 
 
 
 

a la 

da. 

e la 

gional 

minal 

ver el 

juicio 

misión 

er un 

juicio 

de la 

nos; y 

n una 

pción 

n los 

rrafos 

ución 

186, 

ón IV, 



 
 
SX-JDC-207/2020 
 
 
 
 

6 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como los artículos 3, apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, 

80 y 83, apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral10. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de 

la resolución 

10. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional 

el reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad 

General de la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del 

cual diversas autoridades han adoptado medidas para reducir 

el desplazamiento y concentración de personas.  

11. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas las que realizan los tribunales electorales. 

12. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,11 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, 

los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable.  
                                                 
10 En adelante Ley General de Medios. 
11 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
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General 4/2020,14 por el cual emitió los lineamientos 

aplicables para la resolución de los medios de impugnación 

que sean considerados por su temática como urgentes, a 

través del sistema de videoconferencias. 

16. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN LOS 

ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR 

EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”.  

17. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior 

dictó el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN CRITERIOS 

ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y 

RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL 

CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR 

EL VIRUS SARS COV2”. 

18. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del 

presente año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo 

                                                 
14 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual 
puede consultarse en el link: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

Gener

criterio

19. E

presen

de ser

actor s

inciden

se ost

de no

incurri

inacció

TERC

I. Dec

20. E

improc

de la L

Materi

reclam

de pla

             
15 ACUE
PLURINO
FEDERA
ACUERD
CRITER
RESOLV
TRIBUNA
PANDEM

ral en 

os citad

En este

nte juici

r resuel

se duele

nte de 

tenta co

o resolv

ría en 

ón de re

ERO. Im

isión 

Esta Sa

cedenci

Ley Gen

ia Elec

mado, lo

no de la

               
ERDO DE
OMINAL 
ACIÓN CO
DO GENER
IOS ADIC

VER DE F
AL ELECT
MIA GENE

cumpli

os. 

e sentid

o es de

to a tra

e de la 

ejecuci

on el ca

ver de 

el vicio

esolver 

mproce

ala con

a previs

neral de

ctoral, e

o que tra

a dema

              
E LA SALA
DEL TRIB

ON SEDE E
RAL 6/202
IONALES 

FORMA NO
TORAL E

ERADA PO

miento 

do, esta

e caráct

vés del

omisión

ón de s

rácter d

manera

o lógico

el asun

edencia

nsidera 

sta en e

el Sistem

en virtu

ae com

nda. 

      
A REGIO
BUNAL E
EN XALAP
20 DE LA S
AL DIVER
O PRESE
N EL ACT

OR EL VIRU

9 

al 6/2

a Sala R

ter urge

 sistem

n del Tr

sentenc

de ciuda

a pronta

o de pe

nto.  

a 

que s

el artícu

ma de M

ud de 

o conse

NAL DE 
LECTORA

PA, VERAC
SALA SUP

RSO ACUE
NCIAL AS
TUAL CO
US SARS C

202015

Regiona

ente y p

ma referi

ribunal 

cia loca

adano in

a su de

etición 

se actu

ulo 9, ap

Medios 

la ine

ecuenci

LA TERC
AL DEL P
CRUZ, PO
PERIOR, E
ERDO 4/20
SUNTOS D

ONTEXTO 
COV2 (CO

SX-JD

donde 

al cons

or tanto

do, deb

local de

l, cuyo 

ndígena

emanda

de prin

aliza la

partado

de Imp

existenc

a el des

CERA CIR
PODER J
R EL QUE
EN EL QU
020 A FIN 
DE LA CO
DE ESTA

OVID 19). 

DC-207/

retomó

idera q

o susce

bido a q

e resolv

promov

a, por lo

a, esta 

ncipio p

a causa

 1, incis

pugnació

cia del 

secham

RCUNSCRI
UDICAL 

E SE CUMP
E SE PRE
DE DISC

OPETENC
A ETAPA 

 
 

/2020 
 
 
 
 

ó los 

ue el 

ptible 

que el 

ver un 

vente 

o que, 

Sala 

por la 

al de 

so d), 

ón en 

acto 

miento 

IPCIÓN 
DE LA 
PLE EL 

ECISAN 
UTIR Y 
IA DEL 
DE LA 



 
 
SX-JDC-207/2020 
 
 
 
 

10 

21. Para arribar a esta conclusión conviene considerar que 

en el artículo 41, párrafo segundo, base VI, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se prevé el 

establecimiento de un sistema de medios de impugnación 

para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad 

de los actos y resoluciones electorales. 

22. Sin embargo, para que el juicio ciudadano sea 

procedente, debe existir un acto o resolución al cual se le 

atribuya la conculcación de esa clase de derechos, pues de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, apartado 1, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, las resoluciones que emitan las Salas del 

Tribunal Electoral pueden tener, entre otras, el efecto de 

confirmar el acto o resolución impugnado, o bien, de 

revocarlo o modificarlo, para restituir al promovente en el 

goce del derecho político-electoral conculcado. 

23. Por lo anterior, si no existe el acto o la omisión atribuida 

a una autoridad electoral o partido político, se actualiza la 

causa de improcedencia prevista en el artículo 9, apartado 1, 

inciso d), en relación con los preceptos 79, apartado 1; y 84, 

apartado 1, todos de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral y la consecuencia 

jurídica es el desechamiento de la demanda. 
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siguiente, el ahora actor promovió juicio ciudadano federal 

contra la supuesta omisión de resolver el incidente, ésta ya 

había dejado de existir. 

29. En ese sentido, es evidente que, si la presentación de 

la demanda de este juicio se realizó con posterioridad a la 

fecha de emisión del incidente, la omisión reclamada dejó de 

existir. 

30. De ahí que, ante la inexistencia del acto omisivo que 

supuestamente causa violación a los derechos político-

electorales de la parte actora, lo procedente es desechar de 

plano la demanda. 

31. Similar criterio sostuvo este órgano jurisdiccional al 

resolver el expediente SX-JDC-146/2019 y SX-JDC-

186/2019. 

32. No pasa inadvertido a esta Sala que el actor aduce que 

no se ha emitido acciones eficaces y contundentes para 

exigir el cumplimiento de la sentencia; sin embargo, dicho 

planteamiento está subordinado a la omisión de resolver el 

incidente local, y en el mejor de los casos de acoger su 

pretensión en nada abonaría los efectos que llegase a 

declarar puesto que como se ha establecido con anterioridad, 

ya hubo un cambio de situación jurídica puesto que el 

incidente cuya omisión se reclama ya fue resuelto. 
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relacionada con el trámite y sustanciación de este juicio se 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, Enrique Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos 

Zepeda y Adín Antonio de León Gálvez, ante el Secretario 

General de Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, 

quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


